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En la Región 	  
Número atrasado 	  

PRECIO DE SUSCRIPCION 

I

No se publicará en este periódico nin-
gún edicto o disposición oficial que no 

Ptas. 	esté autorizado por el señor Goberna• 
' (ler civil. 

Los números que no se reclamen den- 
70,00 	tro de los ocho días no se servirán sin 
1,00 previo pago de su importe. 

TARIFA DR INSERCIONES 

Ptas. 

Por cada línea del ancho de una 
columna del cuerpo 10 

	
1,50 
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CASPE, 15 de octubre de 1937 

1101111181os Miilisipliolps 
Ministerio de Justicia 

ORDENES 

Excmos. Sres. : ^ La guerra es 
cruda y amarga realidad impuesta 
por la insurrección militar en com-
plicidad con el fascismo intern-t-
cional• La República, al afrontar 
la; se halla en el trance de cum-
plir con un deber sagrado e inelu-
dible : el de pervivir con un régi-
men de derecho. En ser fiel a sus 
propias esencias radica su viga: 
moral incontrastable. Tal cometi-
do, de magnitud histórica, requie-
re el despliegue de todas sus ener-
gías potencializadás, ya que la de-
fensa de su integridad jurídica se 
lleva a cabo, en la vanguardia, 
cruentamente, con la fuerza de las 
armas, y en la retaguardia, de. mo-
do incruento, mediante el imperio 
del derecho. 

La epopeya de la democracia en-
traña superlativa trascendencia, 
cuyas repercusiones, hoy de in-
calculable alcance, han de crista-
lizar en el progreso histórico de• la 
humanidad futura, jalonando su lí-
nea evolutiva. Nuestro deber, en 
orden a la fecundidad interior de 
la guerra civil española, nos impo-
ne el atesorar informes y recopi-
lar datos previos y simultáneos al 
desarrollo de la contienda, que nos 
permitan legar a la posteridad una 
visión neta y aleccionadora que re-
fleje la etiología del conflicto, su  

decurso y los ideales en colisión. 
A tal fin, sin perjuicio de las di-

ligencias en que ya viene actuan-
do el Juzgado Especial encargado 
de la promoción del expediente in-
formativo correspondiente, con ju-t  
risdicCión en toda la zona leal, in-
tereso a VV. EE. se sirvan inda-
gar con referencia al territorio de 
sus respectivas jurisdicciones y re-
mitir a este Ministerio, para su in-
corporación al citado expediente, 
los datos que a continuación se re-
señan : 

Primero. Antecedentes de or-
den social, político y administrati-
vo, previos a la sublevación mili-
tar y que pudieran hallarse en si-
tuación de conexión directa e in-
mediata con la misma. 

Segundo. Estado de las fuerzas 
políticas, coperativas y sindicales 
de todo género al iniciarse el mo-
vimiento y en la actualidad. 

Tercero. Relación de las auto-
ridades gubernativas, judiciales o 
militares y organismos de carácter 
administrativo que regentaran los 
destinos públicos con autoridad es-
pecial idéntica a la de esta juris-
dicción, en julio de 1936, precisan-
do sus características políticas y so-
ciales. 

Cuarto. Reseña de sucesos 
acaecidos durante la primera sema-
na del movimiento insurrecciona', 
con expresión de las fuerzas mili-
tares que se sublevaron y las que, 
por el contrario, persistieron en 
inquebrantable lealtad al Gobierno 
de la República, así como de las 
organizaciones políticas o sociales 
que se produjeron en un sentido de- 

terminado y de los ciudadanos que 
descollaron con motivo de los acon-
tecimientos. 

Quinto. Número total de bom-
bardeos con que los facciosos han 
asolado nuestra retaguardia. 

Sexto. Intervención que sea po-
sible acreditar de elementos ex-
tranjeros a las órdenes de los po-
deres facciosos. 

Séptimo. Historia de la actua-
ción de los Tribunales de Justicia 
y estadísticas completas y detalla-
das de sus resoluciones. 

Octavo. Situación actual de los 
archivos judiciales, notariales, del 
Registro de la Propiedad, del Re-
gistro civil y de los Registros pro-
vinciales, municipales y parroquia-
les. 

Noveno. Todos aquellos hechos 
que, sin..1274.:J irse comprendidos en 
las enunciaciones que preceden, 
puedan efectuar tanto a la historia 
del proceso generador de la gue-
rra cuanto a la de las conductas 
en su transcurso. 

Al reconocido y ponderado cri-
terio de VV. EE. se encomienda, 
en consecuencia, una tarea que 
aportará una relevante contribu-
ción a la forja de la historia de 
estos días luctuosos y cruentos, pe-
ro a la par transidos de la gloria 
que implican la afirmación y la in-
quebrantable fe en el triunfo de la 
libertad y la democracia, encarna-
das en la República española. 

A tal efecto, se servirán reque-
rir a las autoridades subalternas de 
su jurisdicción para que colabo-
ren a la labor de recopilación de 
cuantos elementos informativos 
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sean pertin¿Utes para la .redactióti 
del 11 forme *que se interesa. 

aA artir del primero de octubre 
próximo remitirán mensualmente 
VV. EE. a este Ministerio, hacien-
do constar detallada y circunstan-
cialmente cuantos hechos, datos, 
observaciones o circunstancias con-
vengan a los fines perseguidos por 
esta–circular, los informes perti-
nentes. 

El probado celo de VV.. EE. no 
requiere otro estímulo que las pro-.  
pias trascendencia y altura del co-
metido. 

Vivan VV. EE, muchos años. 
Valencia, 28 de septiembre de 

1937.— Manuel de• 111450 y 011o. 
Señores Presidentes y Fiscales 

de las Audiencias comprendidas en 
el territorio leal. 

BOLETIN OFICIAL DE ARAGON 

Ilmo. Sr. : El Decreto de 15 de 
agosto de 1936 dispuso la renova-
ción de los cargos de Jueces y Fis-
cales municipales, concediendo al 
efecto amplias facultades al Minis-
tro de Disticia para realizar la sus-
titución. Por diversos motivos, la 
renovación no se ha efectuado has-
ta la fecha, y es notoria la nece-
sidad de llevarla a cabo de un mo-
do urgente, porque la diversidad 
de situaciones existentes — desde 
los casos en que las funciones son 
ejercidas por sustitutos de anterio-
res cuatrienios, hasta aquellos otros 
en que actúan personas designadas 
simplemente por entidades políti-
cas —, reclama una pronta inter-
vención del Poder público para 
encauzar por vías de legalidad la 
Administración de la Justicia en 
la esfera municipal. 

Sin embargo, la anormalidad de 
las circunstancias presentes y la 
precisión de modificar los precep-
tos sustantivos por que se rige este 
orden judicial, no aconsejan prac-
ticar, de momento, la sustitución 
de un modo definitivo, por lo cual 
es más adecuado que, en-  uso de 
facultades, también concedidas por 
Decreto de igual fecha que el va 
citado, los nombramientos se con-
fieran con carácter de interinidad 
para facilitar las rectificaciones que 
la experiencia demande. 

Por ello, 
Este Ministerio, en cuniplimien-

to de lo ordenado en los Decretos 
de 15 de agosto de 1936 menciona-
dos, ha resuelto lo siguiente : 

Prithero. En el plazo de die~  
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la «Gaceta de la República», to-
dos cuantos aspiren a ser nombra-
dos Jueces y Fiscales municipales, 
tanto propietarios como suplentes,  

se eduentren o no desempeñando 
ya. el cargo, formularán instancia, 
que presentarán en el Juzgado de 
Instrucción del que dependa el Mu_ 
nicipal correspondiente, acompa-
ñando a la solicitud los siguientes 
documentos 

a) Partida de nacimiento o do-
cumento que la sustituya, para jus-
tificar que el solicitante ha cumpli-
do la edad de veintitrés años. 

b) Certificación negativa de an-
tecedentes penales o declaración 
de carecer de ellos, con la obliga-
ción de presentar aquel certificado 
antes de la toma de posesión, en su 
caso. 

c) Declaración, bajo la respon-
sabilidad del solicitante, de no ejer-
cer cargo directivo alguno en orga-
nizaciones políticas o sindicales ni 
hallarse incurso en las demás in-
compatibilidades e incapacidaclizs 
legales..  

d) Aval político que acredite 
su adhesión al régimen, expedido 
por los Consejos Municipales o por 
personas o entidades de solvencia 
republicana. 

e) Los justificantes de los títu-
los y méritos que los interesados 
aleguen. 

No se exigirá la condición de 
vecindad ni de la de la anterior re-
sidencia para optar o ser designa-
do para cualquiera de los mencio-
nados cargos. 

Segundo. En el término de diez 
días más, los Jueces de Instrucción 
remitirán a las Audiencias, infor-
mándolas individualmente, las ex-
presadas instancias. 

A este fin, las referentes a loca-
lidades de la provincia de Toledo 
se elevarán a la Auriencia Territo-
rial de Madrid ; las de Baleares, a 
la de Valencia ; las de Zaragoza, 
Huesca y Teruel, a la de Aragón ; 
las de Extremadura y Córdoba, a 
la Provincial de Ciudad Real ; las 
de Granada, a la de Murcia y las 
de las restantes poblaciones, a las 
Audiencias Territoriales o Provin-
ciales que radiquen en la capital de 
la provincia respectiva. 

Cuando no existieran solicitudes 
para algún cargo, los Jueces de Pri-
mera Instancia remitirán, _ en el 
mismo plazo, a las citadas Audien-
cias, propuesta razonada en terna 
para cubrirlo. 

Tercero. Dentro de los diez 
días posteriores a la recepción de 
dichas documentaciones, las Salas o 
Juntas de Gobierno de las Audien-
cias de todas las capitales de pro-
vincia, con asistencia de los Deca-
nos de los Colegios de Abogados y 
Notarios, o del Delegado de estos 
últimos, en donde no lo hubiere, 
quienes tendrán voz .y voto en las 
deliberaciones, procederán a acor- 

dar los nombramientos o las pro-
puestas relativas o la renovación 
de la Justicia Municipal en su ju-
risdicción, del siguiente modo : 

a) Los cargos de Jueces y Fis-
cales municipales, en poblaciones 
de censo inferior a 1.000 habitan-
tes, serán conferidos por nombra-
miento que expedirá la Audiencia 
Territorial o Provincial que lo ha-
ya acordado, en virtud de delega-
ción que a este efecto se les otor-
ga por la presente Orden. Estos 
nombramientos se extenderán den-
tro de los diez días de acordados. 

b) Las repetidas Audiencias 
formularán y remitirán seguida-
mente al Ministerio de Justicia pro_ 
puesta unipersonal para la provi-
sión de los expresados cargos en 
localidades de más de 1.000 habi-
tantes, con remisión de copia cer-
tificada de las actas de las sesiones 
en que aparezcan reflejados deta-
lladamente los acuerdos que se 
adopten y los votos particulares que 
puedan formularse. Los nombra-
mientos se expedirán por el Minis-. 
tro de Justicia, dentro de los diez 
días posteriores a la recepción de 
estas propuestas. 

Cuarto. Las Salas o Juntas de 
Gobierno procurarán preferir para 
las designaciones o propuestas a 
los solicitantes que sean Licencia-
dos en Derecho, a los que posean 
título de Facultad, Escuela o ense-
ñanza superior o especial, o a los 
funcionarios auxiliares de la Admi-
nistración de Justicia (Secretarios, 
Oficiales y Auxiliares de Tribuna-
les y. Juzgados) o de la del Estado, 
y por el orden de preferencia en 
que dichas circunstancias quedan 
enumeradas. 

Quinto. Todos los Jueces y Fis-
cales a quienes se refiere esta dis-
posición entrarán a ejercer sus fun-
ciones el día 15 de noviembre pró-
ximo, cesando el 31 de diciembre 
de 1939, en cuya fecha se practi-
cará la renovación de dichos car 
gos. 

Sexto. Todos los nombramien-
tos se harán con carácter interino. 

Las Salas o Juntas de Gobierno 
de las Audiencias deberán exami-
nar la actuación de los nombrados 
durante el primer trimestre del 
ejercicio de sus funciones y antes 
del día primero de Marzo próximo 
remitirán a este Ministerio infor-
mación detallada de este extremo 
y propuesta razonada, que podrá 
ser de una de estas tres clases : 

a) De confirmación en el car-
go, con elevación del nombramien-
to a definitivo. 

b) De continuación en la inte-
rinidad. 

c) De separación del cargo. 
S4ptimo. No obstante lo dispues- 
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to. en .los números precedentes, el 
Ministro de Justicia podrá dispo-
ner, en todo momento, mientras 
no baya sido conferido el cargo 
con carácter definitivo, el' cese de 
cualquiera de los Jueces o Fisca-
les municipales, o de sus suplentes, 
así como modificar las designacio-
nes que le sean propuestas por las 
Audiencias, en virtud de lo preve-
nido en el pár•rafo b) del número 
tercero, acordando las que conside-
re procedentes. 

Octavo. Los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales y Provin-
ciales cuidarán del exacto cumpli-
miento de lo preceptuado en:  esta 
Orden, de cuyo conocimiento darán 
cuenta telegráfica a esa Subsecre-
taría y para cuva ejecución adop-
tarán las medidas que consideren 
necesarias. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Valencia, 29 de septiembre de 
1937.—Manuel de Irujo y 011o. 

Señor Subsecretario de este Mi-
nisterio. • 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

JUNTA- DE COMPRAS DE 

MATERIAL 

Con el fin de volver a la norma-
lidad en el aspecto económicoju:-I-
dico, el Gobierno de la República, 
inspirado en una sana y clara po-
lítica que permita poner en jueczo 
nuevamente las normas contributi-
vas fiscales, para que pueda estar 
robustecida nuestra Hacienda y 
ponerla en condiciones de seguri-
dad y fortaleza que la guerra obli-
ga, ha transmitido a esta Junta 
unas disposiciones con objeto de 
encauzar las relaciones de la mis-
ma con sus proveedores dentro de 
la orientación legal que en ellas 
encierra. 

Según ello, la Junta de Compras 
de Material no contratará en lo 
por venir, y a partir de fecha que 
más adelante se determina, con ex-
plotaciones o empresas individuales 
o colectivas cuya situación no es-
té reconocida de una manera le-
gal. A estos efectos de contrata-
ción con la Junta, se entenderá que 
se encuentra en perfectas condicio-
nes para mantener, relaciones con 
ella toda Empresa que funcione 
«a base de sus antiguos propieta-
rios», o en otro caso, «a base de la 
correspondiente intervención decla-
rada y ejecutada por el Ministerio 
de Hacienda y Economía». Además 
se estima como condición necesaria 
para considerar a las empresas indi-
viduales o colectivas incluidas den- 

tro de aquella situación legal el que 
las mismas «se encuentren al co-
rriente en el pago de las contribu-
ciones e impuestos del Estado», así 
como en el «de los seguros sociales 
de carácter obligatorio» (seguro de 
accidentes, retiro obrero y seguro 
de maternidad). 

Para mayor facilidad de nues-
tros proveedores, y en cuanto res-
pecta al pago por los mismos de 
contribuciones atrasadas, se adjun-
ta copia del Decreto de 15 de julio 
de 1937 («Gaceta» número 198) so-
bre el procedimiento para la can-
celación de dichas obligaciones fis-
cales. 

Esta serie de condiciones que se 
estiman necesarias se han de cum-
plir por parte de los proveedores 
de esta Junta en los nuevos contra-
tos que con la misma celebren, a 
partir del día 30 de septiembre, 
hasta cuyo momento los contratos 
que con ella realicen irán comple-
tados por una cláusula, en virtud 
de la cual se comprometa el firman-
te del acta a presentar la documen-
tación en regla que acredite el cum-
plimiento de lo que antecede con 
prioridad a la conclusión del con-. 
trato ; entendiéndose constituye 
condición necesaria para el cobro 
de la última partida que el contra-
to implique la presentación de los 
documentos acreditativos de la si-
tuación legal y tributaria del pro-
veedor. 

Todo lo cual esta junta estima 
oportuno comunicar a los que han 
venido manteniendo con ella rela-
ciones de venta Hasta la fecha, el 
objeto de procurar eliminar, con 
el conocimiento previo de lo que 
se expresa, toda traba que para 
futuras contrataciones pudiera pre-
sentarse- 

En Valencia a 6 de septiembre 
de. 1937.—El Presidente, M. Ar-
mentía. 

COPIA QUE SE CITA 

Finalizado en 30 de junio últi-
mo el plazo que concedió el Decre-
to de 4 de enero del aflo actual pa-
ra que los deudores a la Hacienda 
por contribuciones e impuestos de 
ejercicios anteriores pudieran sa-
tisfacer sus descubiertos con el úni-
co recargo del 5 por 100, han que-
dado incursos en las sanciones de 
aquél los que no lo hubieran ve-
rificado. El Gobierno, persistien-
do en su deseo de favorecer en 
cuánto sea posible a los contribu-
yentes, ha estimado justo dar a 
quienes se encuentren en tal caso 
facilidades que le permitan solven-
tar sus deudas sin dañar su eco-
nomía, aunque declarando sujetos 
a recargo que se señala en este De-
creto a los que a él se acojan y es- 

tableciéndo una penalidad para 
aquellos que no liquidaren sus des-
cubiertos durante determinado pla-
zo desatendiendo sus obligaciones 
con la Hacienda y al llamamiento 
que para su cumplimiento les -hace 
el Poder público. 

Por lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro-
puesta del de Hacienda y Econo-
mía, 

Se decreta : 
Artículo 1.° Los deudores a la 

Hacienda por contribuciones e im-
puestos del Estado o por cualquier 
otro concepto, cuyos débitos sean 
anteriores a 30 de junio último, po-
drás satisfacerlos en los plazos y 
forma siguiente 

a-) Los omtiibuyentes que adeu-
den contribuciones e impuestos que 
Se recauden por recibo extingui-
rán completamente su débito en 
un período que uo excederá del nú-
mero de trimestres que adeuden, a 
cuyo efecto satisfarán en cada tri-
mestre, a partir del tercero de mil 
novecientos treinta y siete, ade-
más del recibo corriente, uno de 
los atrasados, como mínimo, por 
orden de antigüedad. 

b) Los descubiertos por liqui-
daciones de contribuciones de im-
puestos que debieron ser pagados 
de una sola vez se amortizarán' en . 
cuatro plazos mensuales, a partir 
del primero de agosto próximo. En 
esta misma forma se amortizarán 
los débitos atrasados por cualquier 
otro concepto. 

e) Los contribuyentes y deudo-
res que satisfagan sus atrasos den-
tro de los expresados plazos no 
sufrirán otro recargo que el diez 
por ciento, que corresponderá por 
mitad al Tesoro y a la Agencia 
ejecutiva. No obstante, aquellos 
que liquidaren su descubierto den-
tro del actual mes de julio, paga-
rán únicamente el recargo del cin-
co por ciento, correspondiente el 
Tesoro. 

Artículo 2.° El transcurso de 
cualquier plazo sin h ab e r pa-
gado el contribuyente o deudor, 
o cualquier otra persona o entidad 
en su nombre, la cantidad corres-
pondiente, determinará de un mo-
do automático el vencimiento de 
los restantes y la incautación por 
el Estado de las fincas y bienes del 
moroso, ya se hallen en su' poder 
o en el de otras personas u organis-
mos, en cuantía que asegure el co-
bro del importe de\  los descubier-
tos, del recargo del veinte i)or 
ciento de apremio, de las' costas 
y gastos causados en el expedien-
te y de un recargo extraordinario 
equivalente al importe del débito 
principal. 

Lo anteriormente dispuesto . se 
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observará también, aunque los in-
teresados paguen puntualmente los 
plazos de los débitos atrasados, si 
antes de quedar éstos totalmente 
amortizados, dejaren de pagar el 
recibo correspondiente al trimestre 
en curso en el respectivo período 
voluntario de cobranza o nuevas 
liquidaciones o débitos en los pla-
zos señalados en las leyes y regla-
mentos por que se rijan. 

Artículo 3.° El presente de-
creto no es aplicable a las con-
tribuciones e impuestos devenga-
dos y créditos liquidados a partir 
del primero de julio de mil nove-
cientos treinta y siete, para cuya 
efectividad, en defecto de pago vo-
luntario, se seguirá el procedimien-
to de apremio regulado por el Es-
tatuto de recaudación: 

Artículo 4.° El Ministerio de 
Hacienda y Economía dictará 
las disposiciones necesarias para 
cumplimiento de este decreto, del 
que se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Valencia a quince de 
julio de mil novecientos treinta y 
siete. MANUEL AZA/ZIA. — El 
ministro de Hacienda y Economía, 
Juan Negrín López. 

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social 

DELEGACION ESPECIAL DE 
TRABAJO DE ARAGON. 

CASPE 

Cumpliendo lo dispuesto eu el 
artículo 94 del Reglamei_to de 
23 de junio de 1932, para aplica-
ción de la ley de 13 de mayo del 
mismo año, se publica a continua-
ción relación del personal que in-
tegra la plantilla de esta Delega-
ción Especial de Trabajo : 

Delegado especial de Trabajo, 
D. Juan Fernández Castañé ; au-
xiliar, D. Enrique Ojea González ; 
inspector, D. Luis Fernández de 
la Lopa Rubio ; inspector, D. José 
Lucas Aboreno Mosquera ; inspec-
tor, D. Eumenio Luis Alonso Lla-
mas. 

Caspe, 5 de octubre de 1937.—
El Delegado especial de Trabajo, 
P. A., Enrique Ojea. 

Con esta fecha ha quedado cons-
tituida en esta capital la Delega-
ción Especial de Trabajo, con ju-
risdicción que alcanzará a todos los 
territorios leales de las provincias 
de Huesca, Zaragoza y Teruel, y 
con las facultades que a las Dele-
gaciones de Trabajo asigna la ley 
de 13 de mayo de 1932 y Regla- 

mento para su aplicación de 23 de 
junio del mismo año. 

Corresponde, por tanto, a este 
organismo ostentar en el citado 
territorio la representación directa 
del mentado Departamento minis-
terial ; debiendo, por tanto,, las 
autoridades y particulares dirigir-
se al mismo para la consulta, tra-
mitación y resolución de cuantos 
asuntos hagan referencia a la legis-
lación social vigente. 

Lo que se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL para cono-
cimiento de autoridades, empre-
sas y particulares en general. 

Caspe, 5 de octubre de 1937.—
El Delegado especial de Trabajo, 
P. A., Enrique Ojea. 

Gobierno General de 
Aragón 

CIRCULAR 
Recogiendo observaciones for-

muladas por la Inspección Ge-
neral de Seguros Sociales Obli-
gatorios, he podido averiguar 
que, por desgracia hay Conse-
jos Municipales en esta Región 
que no cumplen las disposiciones 
legales que regulan los regímenes 
de Retiro Obrero, Seguro de 
Maternidad y Seguri de Acci-
dentes del Trabajo, o retrasan el 
pago de sus cuotas, con gravísimo 
daño para los trabajadores que en 
ellos prestan sus servicios y con 
manifiesto yieligro para los propios 
intereses de las Corporaciones, 
principalmente si llegase el caso 
de producirse por accidente del 
trabajo, la muerte o la incapacidad 
permanente de sus operarios. 

Ante esta situación, me creo 
obligado a llamar la atención de 
todas aquellas Corporaciones mu-
nicipales que no hayan afiliado a 
su personal en el Retiro Obrero 
y Seguro de Maternidad, que coti-
zan con manifiesto retraso o no 
tienen contratado el Seguro de Ac-
cidentes del Trabajo en la Caja 
Nacional, para que, con la mayor 
urgencia, acudan al Instituto Na-
cional de Previsión a regularizar 
su situación. 

A las Corporaciones municipa-
les corresponde dar ejemplo en el 
fiel cumplimiento de los precep-
tos legales que regulan los Segu-
ros Sociales Obligatorios, pensan-
do en el daño irreparable que pro-
ducen a su personal trabajador con 
este incumplimiento, y en el grave 
peligro en que colocan sus pro-
pios intereses, ya que en todo mo-
mento pueden ejercerse contra ellas 
las reclamaciones de los perjudi-
cados. 

Al mismo tiempo, es necesario 
y urgente que por los alcaldes se 
preste la máxima colaboración a 
la Inspección General de Seguros 
Sociales, facilitándose las referen-

. cies o informes que solicite, rela-
cionados con la aplicación de di-
chos Seguros, dentro de cada té-- 
mino municipal. 

Llamo su atención sobre los dos 
importantes decretos que, a pro-
puesta del ministro de Trabajos  
aprobó nuestro Gobierno (16 de 
febrero y 7 de marzo de 1937), 
relativos a la ampliación y mejo-
ra del Seguro dé Vejez, e impo-
niendo el deber de cumplir los 
Seguros Sociales Obligatorios en 
todos los centros de trabajo, 
aun cuando se trate de industrias 
controladas, incautadas y colecti. 
vizadas, así como la obligación de 
satisfacer sus cuotas con puntua-
lidad. 

Por todo lo expuesto, ordeno : 
1.° Que aquellos Ayuntamien-

tos del territorio de mi mando que 
no tengan afiliado a su personal, 
fijo o eventual, en el Retiro Obre-
ro y Seguro de Maternidad, y no 
esté asegurado en la Caja Nacio-
nal del riesgo de muerte e incapa-
cidad permanente, se apresuren a 
cumplir sus deberes legales, en 
evitación de mayores perjuicios. 

2.° Que las Corporaciones que 
tengan hecha la debida afiliación, 
paguen puntualmente las cotiza-
ciones que corresponden al Retiro 
Obrero y al Seguro de Maternidad, 
y las que hayan contratado el Se-
guro de Accidentes del Trabajo, 
satisfagan las primas correspon-
dientes. 

3.° Las dudas, consultas y di-
ficultades que las Corporaciones 
municipales puedan tener sobre el 
cumplimiento de las expresadas 
obligaciones, se formulen por es-
crito al inspector de Seguros So-
ciales, Plaza de la Libertad, 11, 
Caspe, quien las resolverá sin pér-
dida de tiempo. 

4.° Proponiéndose la Inspec-
ción General de Seguros Sociales 
desarrollar una activa gestión en 
todos los pueblos de este territo-
rio, para lograr el fiel cumplimien-
to de las leyes que regulan los Se-
guros Sociales Obligatorios, debe 
prestársele, por los alcaldes y per-
sonal a sus órdenes, la más deci-
dida ayuda, colaborando en el ejer-
cicio de aquella elevada función. 

Tengo plena confianza en que el 
prestigio, autoridad y celo de las 
Corporaciones municipales del te-
rritorio de mi mando, se manifes-
tará de nuevo ante este requeri-
miento. 

Nuestro Gobierno exige el cum-
plimiento de los Seguros Sociales 
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Obligatorios en bien de la clase 
trabajadora, y las Corboraciones 
municipales están obligadas a ser 
las primeras en acatar y atender 
esta orden, esperando que los al-
caldes me informen de si así pro-
cede la Corporación de su digna 
presidencia. 

Caspe, 9 de octubre de 1937.—
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la epi-
zootia de «glosopeda» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Caspe (Zaragoza) ; en cumpli-
miento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en-
fermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en «Corral del Camino de 
la Fuente» y «Vaquería de la ca-
rretera de Maella», señalándose co-
mo zona infecta los mencionados 
lugares ; corlo zona sospechosa, el 
casco de la población, y zona de 
inmunización, todo el térthino 
nicipal. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento, empadro-
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos, provisiin de trans-
portar el ganado receptible que ha-
ya convivido con los infectados, y 
las que deben ponerse en práctica : 
prohibición de celebrar ferias, mer-
cados y concursos de ganado en 
la localidad. 

Caspe, 1 de octubre de 1937.—
El Gobernador general, José Ig-
nacio Mantecón. 

CLRCULAII 

Habiéndose presentado la epi-
zootia, de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Visiedo (Teruel), en cumpli-
miento de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en-
fermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en :una' zona delimitada 
al Norte del pueblo, señalándose 
como zona infecta la anteriormen-
te indicada ; como zona sospecho-
sa, todo el término municipal, y 
como zona de inmunización, la 
misma que para los sospechosos, 

Las medidas que han sido adop-
tadas Son : aislamiento de los en- 

ferinos y empadronamiento y mar-
ca de enfermos y sospechosos, de-
sinfección de las pieles que pre-
senten lesiones y prohibición de 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con los in-
fectados, y las que deben ponerse 
en práctica : prohibición de ce-
lebrar ferias, mercados y concur-
sos de ganado en las zonas infectas. 

Caspe, 7 de octubre de 1937.—
El Gobernador general, P. O., Au-
gusto A. Bañón. 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la epi-
zootia de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Alfambra (Teruel), en cum-
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen-
to de Epizootias de 26 de septiem-
bre de 1933 (Gaceta del 3 de oc-
tubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en una zona delimitada al Es- 

te del pueblo, lindando cón la zo-
na infecta de Escorihuela ; seña-
lándose como zona infecta la an-
teriormente indicada ; como zona 
sospechosa, otra delimitada al Nor-
te de la anterior, y como zona de 
inmunización, todo el término mu-
nicipal. 

Las medidas que han sido adop-
ttadas son aislamiento de los en-
fermos y empadronamiento y mar-
ca de enfermos y sospechosos, des-
infección de pieles que presenten 
lesiones y prohibición de transpor-
tar los ovinos y caprinos que ha-
yan convivido con los infectados, 
y las que deben ponerse en prácti-
ca : prohibición de celebrar ferias, 
mercados y concursos de ganado 
en las zonas infectadas. 

Cupe, 7 de octubre de 1937.— 
El Gobernador general, P. O., Au-
gusto A. Bañón. 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado la epi-

zootia de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Ecorihuela (Teruel), en cum-
plirniento. de lo prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en-
fermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en una zona delimitada al Sur-
oeste del término municipal ; se-
ñalándose como zona infecta la an-
teriormente citada ; como zona sos-
pechosa, otra delimitada de Norte 
a Suroeste, y corno zona de inmu-
nización, todo el término muni-
cipal. 

Las medidas que han sido adop-
tadas son : aislamiento de los en-
fermos y empadronamiento y mar-
ca de enfermos y sospechosos, des-
infección de pieles qlue preSenten 
lesiones y prohibición de transpor-
tar los ovinos y caprinos que ha-
yan convivido con los infectados, 
y las que deben ponerse en prác-
tica son : prohibición de celebrar 
ferias, mercados y concursos de 
ganado en las zonas infectadas. 

Caspe, 7 de octubre de 1937.— 
El Gobernador general, P. O., Au-
gusto A. Bañón. 

Administración Provincial 
CIRCULAR 

Debiéndose ajustarse en un to-
do a la legislación de la Repúbli-
ca, y con el fin de ir a la más pron-
ta reorganización de los servidos 
administrativos, se pone en cono- - 

CIRCULAR 

Habiéndose presentado la epi, 
zootia de «viruela» en el ganado 
existente en el término municipal 
de Cuevas Labradas (Teruel), en 
cumplithiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla-
mento de Epizootias de 26 de sep-
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran en una zona cuyos lími-
tes los marcan las fincas denomi-
nadas «El Pinarejo», hasta «El 
Chorrillo», y «Las Cerrajas», si-
tuadas al Sur del pueblo ; señalán-
dose como zona infecta la anterior-
mente indicada ; como zona sos-
pechosa, todo el término munici-
pal, y como zona de inmuniza-
ción, la misma que para los sos-
pechosos. 

Las medidas que han sido 
adoptadas son : aislamiento de 
los enfermos y empadronamiento 
y marca de enfermos y sospecho-
sos, desinfección de pieles que* 
presenten lesiones y prohibición 
de transportar los ovinos y capri-
nos que hayan convivido con los 
infectados, y las que deben po-
nerse en práctica : prohibición de 
celebrar ferias, mercados y con-

• cursos de ganado en.  las zonas in- 
fectadas. 

Caspe, 7 de octubre de 1937.—
El Gobernador general, P. O., Au-
gusto A. Bañón 
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cimiento de los Maestros 'de la re-
gión aragonesa la obligación que 
tienen de remitir a la Sección Ad-
ministrativa de la Primera Ense-
ñanza de Caspe, durante el pre-
sente mes de octubre, presupues-
tos e inventarios, por duplicado, 
del material escolar para el ejer-
cicio de 1938. 

Caspe a 7 de octubre. de 1937.—
El Delegado de la Primera F.nse-
fianza, J. de Castro. 

Delegación del Ministerio 

de Sanidad en Aragón 

A TODOS LOS CONSEJOS -
NICIPALES DE ARAGON 

Vista la circular remitida por la. 
Secretaría general Técnica del Mi-
nisterio de Sanidad al señor Ins-
pettor provincial de Sanidad, y pa-
ra su mejor cumplimiento, sin per-
juicio de las que esta Delegación 
enviará independientemente a ca-
da Consejo municipal, ruego a to-
dos los Consejos municipales del 
Aragón liberado se sirvan enviar 
los datos que se solicitan en dicha 
circular dentro del plazo más bre-
ve posible. 

Caspe, 8 de octubre de 1937. —
El Delegado del Ministerio de Sa-
nidad en Aragón, J. Acusa La-
guna. 

OIRCULAR 

Para cumplir órdenes del Minis-
terio de Instrucción Pública y Sa-
nidad, se servirá usted remitir a 
la Inspección de Sanidad de I3ar-
bastro, debidamente aclarados, en 
un plazo máximo de diez días, a 
contar de la fecha en que se pu-
blique esta circular en el BOLE-
TIN OFICIAL DE ARAGON, los 
datos que a continuación se expre-
san : 

I.° Nombre y apellidos de ca-
da uno de los Médicos que ejerzan 
en su demarcación, especificando si 
son libres o titulares ; en este úl-
timo caso, desde qué fecha desem-
peña la titular y en virtud de qué 
disposición. 

2.° Los mismos extremos qUe 
se piden para los Médicos, respec-
to a los Farmacéuticos, Practican-
tes y Matronas. 

3.° Si se encontrase vacante al-
guna plaza de Médico, Farmacéu-
tico, Practicante o Matrona titular 
desde qué fecha y por qué causa. 

4.° Importe del Presupuesto de 
ese Ayuntamiento, y la cuantía 
destinada a personal y servicios 
sanitarios. 

5.° Censa, de la población fija. 

•6.° Censo de la población de 
refugiados y evacuados ; en este ca-
so los que haya. 

Caspe, 8 de octubre de 1937. —
El Inspector de Sanidad, Javier 
Vidal.—V.° B.°, El. Delegado del 
Ministerio de Sanidad en Aragón, 
J. Acuña Laguna.. 

Administración Municipal 

ANUNCIO  

José Borges Valclovinos, 
dei  Consejo nn4ci;):11 de 
Castejón de Monegres. 

Hago, saber : 
Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario de este Consejo mu-
nicipal, lo. pongo en conocimien-
to de los camaradas que tengan a 
bien solicitarla con el carácter de 
interina en el plazo de quince días. 
El sueldo anual será de 4.000 pe-
setas cobraderas en trimestres ven-
cidos. Será condición exigida el 
pertenecer al Cuerpo de Secreta-
rios de Administración local y ser 
antifascista desde antes del 19 de 
julio del 1936. 

Castejón de Mánegros, 8 de oc-
tubre de 1937.—El Presidente, José 
Berges. 

ANUNCIO 

Por dimisión voluntaria del que 
lo desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento y para su nombra-
miento interino en concurso, se 
anuncia por el presente ; las soli-
citudes deberán presentarse debi-
datnente reilntegradas durante el 
tiempo de quince días a esta Alcal-
día, acompañadas del aval político 
o sindical de los solicitantes, asi-
mismo del documento acreditativo 
de pertenecer al Cuerpo de Secre-
tarios de Administración local. 

El haber anual será de 5.000 pe-
setas pagadas del presupuesto mu-
nicipal, por meses vencidos. ' 

Zaidín a 1.° de octubre de 1937. 
El Presidente del Consejo, José 
Ribas. 

ANUNCIO 

Hallándose vacante, por dimisión 
voluntaria del que lo desempeñaba, 
el cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento, se abre concurso 
para su provisión en propiedad por 
el plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Gobierno general de 
Aragón. 

Su dotación consiste en 3.000 pe- 

setas anuales pagadas por trimes-
tres vencidos. 

Huerto, 2 de octubre de 1937.—
El Presidente, Jesús Gascón. 

VACANTE DE SECRETARIO 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Consejo munici-
pal, se pone en conocimiento de 
todos los compañeros que deseen 
desempeñarla presenten las solici-
tudes durante el plazo de treinta 
días a contar del siguiente de la 
publicación en el BOLETIN 
CIAL. • 

Es indispensable que el solici-
tante sea antifascista antes del '19 
de julio de 1936, debiendo acredi-
tarlo. 
• El sueldo que disfrutará el agra-
ciado será de 3.000 pesetas anuales 
pagadas por meses van,cidos. 

Las solicitudes deberán hacerse 
a este Consejo municipal. 

Cinco Olivas (Zaragoza), 30 de 
septiembre de 1937.—El Presiden-
te, Agustín Oliván. 

ALBALATE LUCHADOR 

Por dimisión voluntaria del que 
venía desempeñándola, se anuncia 
concurso para la provisión interi-
na de la vacante de Secretario de 
este Consejo municipal, con el suel-
do anual de 5.000 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en este Consejo duran-
te el plazo de quince días a contar 
del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DE ARAGON, debiendo 
acreditar pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios de Administración lo-
cal y su conducta antifascista. 

Albalate Luchador, 28 septiem-
bre de 1937.—El Presidente, José 
Escosa. 

ANUNCIO 

Hallándose vacante la plaza de 
secretario de esta Comisión Gesto-
ra Municipal y de este • Juzgado 
Municipal, se pone en conocimien-
to de cuantos compañeros deseen 
ocuparla con el carácter de interi-
na. Su dotación será de 3.000 pe-
setas anuales, casa - habitación y 
luz, y, como secretario judicial, los 
derechos de arancel, esta localidad 
consta de 499 habitantes, pagade-
ras por trimestres vencidos. El pla-
zo de admisión de instancias ter-
mina el día 16 del actual;  pasado 
dicho plazo se procederá a la aa-
quísielón (digo) adjudicación de 
dicha plaza. Es indispensable per- 
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tenecer al Cuerpo de Secretarios y 
ser antifascista antes del 19 de ju-
lio de 1936. 

Capdesaso, 1 de octubre de 1937. 
El presidente, Valerian o Galán. 

ANUNCIO 
Vacante la - plaza de médico ti-

tular de esta villa, que forma par-
tido con el pueblo de Santalecina, 
dotada con el sueldo anual, en con-
cepto de titular, de 3.500 pesetas, 
cobradas por • mensualidades ven-
cidas, más las visitas e igualas que 
convenga con los vecinos, se pone 
en conocimiento de quienes aspi-
ren a ella, a fin de que en el pla-
zo de quince días, a partir de la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de Aragón, 
lo soliciten de este Consejo, en ins-
tancia debidamente reintegrada, 
acompañada del aval político o sin-
dical de afección al Régimen an-
tes y después del 17 de julio de 
1936, certificación del título de su 
profesión y demás méritos que os-
tenten los solicitantes. 

Alcolea de Cinca, a 27 de sep-
tiembre de 1937.—El presidente, 
Angel Serra-no. 

ANUNCIO 
José Salas Villellas, presidente 

del Consejo Municipal de Salas 
Altas, 	Ak 

Hago saber : Que hallándose va-
cante la plaza de secretario de es-
te Consejo Municipal, por renun-
cia voluntaria del que la desem-
peñaba, se anuncia para su provi-
sión interina, durante el plazo de 
quince días, debiendo remitir las 
instancias los interesados en el ex-
presado plazo a este Consejo Mu-
nicipal. 

Su dotación consiste en 4.000 pe-
setas anuales, pagaderas por tri. 
inestres vencidos. 

Será condición indispensable pa-
ra los solicitantes ser antifascistas 
antes del 19 de julio de 1936 y per-
tenecer al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, debiendo acredi-
tarlo. 

Salas Altas, 1 de octubre de 
1937.—E1 presidente, José Salas. 

ANUNCIO 

Por dimisión del que la desempeña-
ba, se anuncia con carácter interino 
hasta su provisión definitiva, la vacan-
te de' Secretario - de este Consejo mu-
nicipal con el haber anual de 4.000 pe-
betas, pagadas por meses vencidJs del 
Presupuesto municipal. 

Los asistentes, que. deberán rertene- 

cer al Cuerpo de Secretarios, presen-
tarán su documentación debidamente 
reintegrada en esta Presidencia en el 

, plazo de quince- días ; así el aval po-
lítico que acredite su antifascismo. 

Beceite a 2 de octubre de 1937.—El 
Presidente, Juan Alejandra 

ANUNCIO 

Hallándose vacante la plaza de Se-
cretario de este Consejo municipal, se 
pone en conocimiento de los que de-
seen ocuparla, y que pertenezcan al 
Cuerpo, presenten las solicitudes a la 
Presidencia de este Consejo. El plazo 
de admisión de solicitudes será de quin-
ce días a contar de la fecha de.anun- 

4 cío en el BOLETIN. 
Es indispensable que tea antifaw_is-

ta antes del 19 de julio de 1936. 
El haber anual será de 3.000 pes..tas 

pagaderas mensualmente por el Con-
sejo municipal. 

Santalecina de Cinca, 30 de septiem-
bre de 1937.—El Presidente del Consejo 
municipal, Ignacio Jardín. 

ANUNCIO 

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por dimisión del 
que la desempeñaba, se anuncia para 
su -provisión interinamente, hasta que 
por la Dirección general de Adminis-
tración local se anuncie el concurso co-
rrespondiente. 

El sueldo anual es de 2.500 pesetas. 
Los aspirantes, que deberán pertenecer 
al Cuerpo de Secretarios y ser antifas-
cistas, dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía por el término de treinta días. 

Calasanz, 1.° de octubre de 1937. —
El Alcalde, Joaquín Cosialis. 

ANUNCIO 
Este Consejo Municipal, en se-

sión ordinaria del día 3 del actual, 
por unanimidad, acordó prorrogar 
de 1936, para que rija durante el 
el presupuesto municipal ordinario 
actual ejercicio de 1937, el que 
queda expuesto en la Secretaría del 
Consejo por plazo de quince días, 
a los efectos de reclamaciones. 

Seno, a 4 de octubre de 1937.—
El presidente, Andrés Calianes. 

ANUNCIO 
Aniceto Sirach Fortunadn, pre-

siEfirrarrealejo Municipal de 
Torre del Cornpte (provincia de 
Terdel), 

Hago saber : Que el Ayunta-
miento de mi presidencia, en se- 

sión celebrada el 24 de septiem 
bre, acordó sacar a pública subas-
ta el arriendo de Pesas y Medidas, 
que tendrá lugar en la Sala Capi-
tular el día 17 del mismo mes, a 
las once horas de su mañana, bajo 
el tipo de dos mil quinientas pese-
tas, en alza y con arreglo al plie-
go de condiciones que estará ex-
puesto al público en la tablilla de 
anuncios por espacio de ocho días, 
a contar desde la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de Aragón, 
para los que quieran tomar parte 
en la misma. 

Torre del Comptc, a 4 de octu-
bre de 1937.—Aniceto Sirach. 

EDICTO 

Aprobado por este Ayuntamien-
to el presupuesto ordinario corres-
pondiente al año actual, se hallará 
expuesto al público por término de 
quince días, a los efectos de recla-
maciones. 

El tiempo de exposición al pú-
blico comenzará a contarse desde 
el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de Aragón. 

Ballobar, 24 de septiembre de 
1937.—El alcalde, Ramón Laforgo. 

ANUNCIO 

El repartimiento general de Uti-
lidades de este Municipio forma-
do para el actual ejercicio de 1937, 
de conformidad al decreto del Mi-
nisterio de Hacienda fecha 15 de 
julio próximo pasado, se halla ex-
puesto al público por término de 
quince días en la Secretaría de es-
te Consejo, para que durante di-
cho plazo puedan formularse por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo las reclamaciones que en 
derecho se juzguen acertadas. 

Linares de Mora (Teruel), 26 de 
septiembre de 1937.—El presiden-
te, Vicente Lófez. 

ANUNCIO 
Vicente I 	....p,r4dusgamt. 

te e onsejo Municipal de Lina-
res le Mora (Teruel), 

Hago saber : Que propuesta por 
la Comisión Municipal de Hacien-
da la transferencia de unos a otros 
capítulos y artículos del presu-
puesto ordinario del ejercicio ac-
tual, por valor de dos mil seiscien-
tas pesetas, se hallará expuesta en 
la Secretaría municipal por térmi-
no de quince días, durante los cua-
les podrá ser examinada por cuan- 
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tos lo deseen y formular las recla-
maciones que consideren conve-
nientes a su derecho. 

Lo que se hace público por me-
dio del presente a los efectos de-
terminados en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Muni-
cipal de 23 de agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Linares de lIora, a 28 de sep-
tiembre de 1937.—E1 presidente, 
Vizente López. 

EDICTO 

Formado por la Comisión de Haciza-
da el proyecto de modificaciones al pre-
supuesto del año 1936 para la forma-
ción del proyecto de presupuesto a re-
gir en el año 1937, juntamente con las 
certificaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatuto mu-
nicipal, estará expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría municipal 
por término de echo días, en que po-
drá ser examinado por cuantos lo de-
seen. 

En el citado período y otros ocho día, 
siguientes, podrán formular ante el 

Ayuntamiento cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenientes los 
contribuyentes ó entidades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, y para general conocimiento. 

Tramacastiel a 30 de septiembre de 
1937.—E1 Alcalde, Joaquín Asensi.a. 

EDICTO 

Formado por la Comisión de Hacien-
da el proyecto del presupuesto que lis 
de regir en el corriente año de 1937, 
juntamente con las certificaciones y me-
morias a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto municipal, estará expues-
to al público dicho documento en la 
Secretaría del Consejo municipal por 
término de ocho días, que podrá srr 
examinado por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes podrán formular ante 
dicho Consejo las reclamaciones u ob-
servaciones que estimen convenientes 
los ciudadanos o entidades interesados. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del articu-
le 5.° del Reglamento de 23 de agoste 
de 1924 y para general conocimiento. 

Aguaviva a 20 de septiembre de 1937. 
El Presidente, Manuel Rotabe. 

ANUNCIO 

Por término de quince días, quedan 
expuestos al público en la Secretaria, 
los documentos siguientes aprobados 
por este Consejo municipal en sesión 
de 26 de los corrientes : 

1.0  Presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir durante el periodo de  

15 de agosto a 31 de diciembre de 1 937. 
2.° Ordenanza del Repartimiento ge-

neral de utilidades. 
Escucha a 30 de septiembre de 1 937. 

El Alcalde-presidente, Agustín Alc do-
torva. 

EDICTO 

Antonio Gascón Bardají, presi-
delite'derCditigeldde ItiSeU '(Hues-
ca), 

Hago saber : Que, en sesión ex-
traordinaria de 29 de mayo último, 
se acordé, por unanimidad prorro-
gar el presupuesto municipal or-
dinario del pasado año 1936 para 
el año actual 1937, e igualmente 
las Ordenanzas Municipales, que-
dando expuesto al público el pre-
sente edicto por el plazo de quin-
ce días, a partir de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL, de la 
Región, para que pueda ser exa-
minado por todos aquellos á quie-
nes pueda interesar y presentar las 
reclamaciones que crean oportu- 

juseu, 20 de septiembre de 1937. 
El presidente, Antonio Gascón. 

ANUNCIO 

Datos de la plaza vacante de far-
macéutico titular de este pueblo : 

Número de habitantes, 1.359 ; 
fecha y causa de la vacante, por 
haberse marchado al campo fac-
cioso el día 5 de agosto de 1936; 
categoría de la plaza, cuarta ; do-
tación por titular, 1.100 pesetas 
anuales ; ídem por capitular o 
igualas, no se conoce, por ser vo-
luntario ; pueblos que componen el 
partido, sólo Blesa. 

Blesa, 7 de octubre de 1937.—
El presidente del Consejo Muni-
cipal, Gregorio Artigas. 

Datos de la plaza vacante de 
practicante titular de este pueblo : 

Número de habitantes, 1.339 ; 
fecha y causa de la vacante, por 
haberse marchado al campo fac-
cioso el día 5 de agosto de 1936; 
categoría de la plaza, cuarta ; do-
tación por titular, 750 pesetas 
anuales ; ídem por capitular o igua-
las, no existían ; pueblos que com-
ponen el partido, sólo Blesa. 

Blesa, 7 de octubre de 1937.—
El Presidente del Consejo Muni-
cipal, Gregorio Artigas. 

Datos de la plaza vacante de mé-
dico titular de este pueblo : 

Número de habitantes, 1.359 ; 
fecha y causa de la vacante, por 
haberse marchado al campo fac- 

cioso el día 5 de agosto de 1936 ; 
categoría de la plaza, cuarta ; do-
tación por titular, 2.500 pesetas ; 
ídem por capitular o igualas, se 
ignora, por ser voluntaria ; pue-
blos que componen el partido : só-
lo Blesa. 

Blesa, 7 de octubre do 1937.--
El Presidente del Consejo Muni-
cipal, Gregorio Artigas. 

Datos de la plaza vacante de ve-
terinario titular de este pueblo : 

Número de habitantes, 1.359 ; 
fecha y causa de la vacante, por 
dimisión voluntaria ; categoría de 
la plaza, cuarta ; dotación por ti-
tular, 2.600 pesetas anuales ; ídem 
anuales ; ídem por capitular o igua-
las, se ignora, por ser libre ; pue-
blos que componen el partido : só-
lo! Blesa. 

Blesa, 7 de octubre de 1937.— 
El presidente del Consejo Muni-
cipal, Gregorio Artigas. 

EDICTO 

Esta Corporación municipal, con arre-
glo al Reglamento de Contratación, tie-
ne acordado celebrar la primera subas-
ta de 100 metros cúbicos de madera de 
pino en el monte número 94 de esta 
pertenencia que se han de aprovechar 
durante el año forestal de 1937-38, ;sor 
la tasación en alza de mil setecientas 
pesetas (1.700). 

La subasta se celebrará el día 20 c121 
próximo octubre en la Casa Consisto-
rial, a la hora de las once, bajo mi pre-
sidencia o persona delegada. 

Los licitantes se ajustarán en un to-
do al modelo de proposición y pliegol, 
de condiciones que se hallan en Secre-
taría, no siendo admitida cantidad que 
no cubra la tasación. 

Oto, 28 de septiembre de 1937.--E: 
Presidente, Antonio Feliú. 

EDICTO 

RAMON VLNOLA, Presidente del Con- 
sejo municipal de Fanlo (Huesca). 
Hago saber : que habiendo sido apro-

bado por este Consejo el presupuesto 
formado para el corriente ejercicio de 
1937, queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría municipal 
por término de quince días contados 
a partir de la publicación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL, al ob-
jeto de que puedan formularse las re-
clamaciones opertuuas por los habitan-
tes del término municipal, de conformi-
dad a lo que previenen las disposicio-
nes vigentes. 

Fanlo a 30 de septiembre de 1937.—
El Presidente, Ramón Vtoola. 
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